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Resumen
A lo largo de los últimos 30 años se han producido decisivos avances en nuestra pro-

fesión, tanto en la incorporación de nuevas metodologías y técnicas archivísticas como en 
la incardinación de la profesión en los avances sociales. El artículo incide en el papel de la 
normalización en dicho proceso, a través de la internacionalización de las buenas prácticas 
en gestión de documentos (norma ISO 15489:2001) y de la descripción archivística. Ambos 
pilares orientan nuestro esfuerzo en un entorno en permanente transformación.

Finalmente, el artículo desvela cómo en España la legislación hizo posible, en 2010, la 
implantación de un modelo de gestión de documentos electrónicos en las administraciones 
públicas, a través del Esquema Nacional de Interoperabilidad-ENI, basado en la existencia 
de políticas institucionales de gestión de documentos. La aparición del ENI y sus normas 
técnicas supone la consolidación legal del esfuerzo archivístico llevado a cabo durante más 
de 30 años por implantar en nuestras organizaciones los principios de la moderna gestión 
documental.

Palabras clave
Normalización archivística; Gestión de documentos – normas; Descripción archivística; 

ISO 15489; Esquema Nacional de Interoperabilidad – ENI; Política de gestión de documen-
tos electrónicos; Comisión de Normas Españolas de Descripción Archivística – CNEDA.

Abstract
Over the past 30 years there have been breakthroughs in our profession, both in incor-

porating new methodologies and archival techniques and incardination of the profession in 
social progress. Article affects the role of standardization in this process, through the inter-
nationalization of best practices in records management (ISO 15489: 2001) and the archival 
description. Both pillars guide our efforts in a constantly changing environment.

Finally, the article reveals how in Spain the legislation made it possible, in 2010 the 
implementation of a model of electronic records management in public administration, 
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through the Interoperability National Schedule - ENI, based on the existence of institu-
tional management policies of records. The appearance of ENI and technical standards in-
volves legal consolidation of archival efforts made for more than 30 years in our organizations 
implement the principles of modern document management.

Keywords
Archival standards; Records management standards; Archival description; ISO 15489; 

Spanish Interoperability National Schedule – ENI; Electronic records management policy; 
Spanish National Standards Commission on Archival Description-CNEDA.

1. INTRODUCCIÓN
A lo largo de los últimos 30 años se han producido importantes avances en nuestra 

profesión, tanto en la incorporación de nuevas metodologías y técnicas archivísticas 
como en la incardinación de la profesión en los avances sociales. La normalización ha 
tenido un papel decisivo en dicho proceso, a través de la internacionalización de los 
principios de la gestión de documentos y de la descripción archivística.

La mayor parte de las nuevas metodologías y técnicas han llegado de la mano 
de la consagración de la “gestión de documentos”. Este concepto, ligado de ma-
nera indisoluble al de ciclo de vida de los documentos, ha supuesto la extensión 
del tratamiento archivístico, centrado mayoritariamente hasta ese momento en 
la documentación histórica, a las primeras etapas del ciclo vital. El cambio de 
orientación ha coincidido en el tiempo con la adopción por parte de las organi-
zaciones de nuevos sistemas de gestión, en los que los documentos se producen 
asociados a los procesos de trabajo medibles y evaluables. Buena parte del es-
fuerzo normativo desarrollado a finales del siglo pasado se dirigió precisamente a 
conseguir un consenso internacional de buenas prácticas orientadas a contribuir 
a la eficacia de los sistemas de calidad en las organizaciones. El resultado fue la 
aparición de la norma ISO 15489 en 2001.

Por otra parte, al compás de los cambios sociales, hemos contribuido  al asenta-
miento progresivo en la sociedad de los valores de transparencia, responsabilidad y 
buen gobierno en el ámbito público, transmitiendo la importancia del documento 
como evidencia y elemento sustancial para construcción de la memoria colectiva. 
Hemos asistido también al aumento de tipología de usuarios, quienes al ritmo de 
los avances de la tecnología han aumentado su exigencia en cuanto a la accesibilidad 
y disponibilidad de documentos cada vez más recientes y a la rapidez en el servicio 
ajustado a sus necesidades. Ha sido precisamente el uso creciente de las tecnologías 
de la comunicación el detonante de la normalización en la descripción archivística 
impulsada por el Consejo Internacional de Archivos desde 1994 con un número 
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creciente de normas: ISAD(G), ISAAR(CPF), ISDF e ISDIAH. Estas normas se han 
completado con otras de etiquetado de datos, de modo que los archivos compartan 
su información y favorezcan la exhaustividad, la eficacia y la pertinencia en los resul-
tados de las búsquedas: EAD, EAC.

En definitiva, a día de hoy tanto la sociedad como los usuarios y las organizacio-
nes exigen un esfuerzo casi constante en orientar nuestro trabajo a un entorno en 
permanente transformación.

Afortunadamente, en este momento existe unanimidad en la profesión en cuanto 
a los principios metodológicos sobre los que basar nuestro trabajo, conseguida en 
buena medida gracias a la progresiva normalización en cuanto a la aplicación de las 
técnicas de gestión de documentos y archivos. ISO y Consejo Internacional de Ar-
chivos han liderado el camino hacia la normalización, recorrido iniciado en España 
en otoño de 1995 con la presentación de la norma ISAD G en el Archivo Histórico 
Nacional, y que tuvo su mayor referente en la publicación de la norma ISO 15489 
en 2001, como guía de buenas prácticas.

En el otro lado de la balanza, han existido contradicciones entre las nuevas 
tendencias y el desarrollo legal. En este sentido, el caso paradigmático puede ser el 
acceso a los documentos. Así, la paulatina evolución de la descripción archivística, 
orientada cada vez más a satisfacer las necesidades de los usuarios, entra en coli-
sión en nuestro país con una normativa reguladora del acceso dispersa, anticuada, 
inconsistente y oscura en cuanto a la aplicación de criterios para la protección de 
datos de carácter personal.

Sin embargo, ha sido la propia legislación la que ha facilitado en nuestro país, 
en 2010, la implantación de un modelo de gestión de documentos electrónicos en 
las administraciones públicas, y lo ha hecho de la mano del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad - ENI. Como veremos más adelante, la obligación que tienen las 
administraciones públicas de definir su política de gestión de documentos adaptada 
al ENI ha venido a consolidar legalmente el esfuerzo archivístico llevado a cabo du-
rante más de 30 años por implantar en nuestras organizaciones los principios de la 
moderna gestión documental.

A la luz de este extraordinario impacto legislativo, en el momento actual cabe 
ubicar el esfuerzo normalizador en un contexto de complemento imprescindible 
para la concreción de los procesos de gestión de documentos en las organizacio-
nes. Es al amparo del ENI donde corresponde desarrollar las buenas prácticas 
donde se definan las reglas y se dé coherencia a los principios, procesos e instru-
mentos definidos legalmente al objeto de adoptar una sana política de gestión 
documental.
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2. LA ADAPTACIÓN CONSTANTE A UN ENTORNO CAMBIANTE: UNA 
EXPERIENCIA

A lo largo de los últimos treinta años los archiveros españoles hemos asistido a un 
proceso de transición de una archivística centrada en los documentos con valor históri-
co hacia la denominada “archivística integrada” orientada al ciclo de vida. Los primeros 
años los dedicamos a comprender y asumir de forma paulatina, en distintos grados, la 
teoría y la praxis en gestión de documentos en otros países, que acto seguido fueron 
plasmándose en los sistemas archivísticos de nuestras organizaciones tanto a través de 
las oportunas concreciones legales como, en los casos de ausencia legal, en la creación 
de sistemas institucionales de archivos. La formación presentaba esos años enormes 
lagunas, que se empezaron a paliar en un magro número de manuales de archivística 
aparecidos a mediados de los años 80, herederos en muchos casos de la teoría y práctica 
archivística francesa. El acceso a la bibliografía se reducía prácticamente al servicio ofre-
cido por el Centro de Información Documental de Archivos – CIDA del Ministerio 
de Cultura, a través de su Boletín y un eficaz servicio gratuito de reproducción biblio-
gráfica, situación que se prolongó hasta la eclosión de internet a mediados de los 90. 
El limitado acceso a la información se paliaba mediante el contacto personal, lo que en 
último término contribuye a explicar la importancia profesional del fenómeno asocia-
tivo vivido esos años. En ese marco favorecedor, los archiveros noveles nos afanábamos 
en aprender de los maestros de la moderna archivística, conocidos en algunos ámbitos 
como los “elefantes blancos” de la archivística nacional, quienes en esos años abogaban 
decididamente por la importancia de la normalización.

Quienes nos vimos envueltos en ese proceso, a finales de los años 80 y comienzos 
de los 90, nos esforzábamos en convertir en convicciones nuestras dudas e inseguri-
dades, convencidos de las oportunidades que ello suponía para afianzar nuestro reco-
nocimiento profesional tanto en nuestras organizaciones, en las que contribuíamos a 
conseguir economía, eficacia y eficiencia con nuestro trabajo sobre la documentación 
más reciente, como en la sociedad, volcada esos años en la consolidación de los va-
lores democráticos.

En nuestra transformación, las tecnologías de la información han jugado, y jue-
gan hoy más que nunca, un papel decisivo.

Pese a que la situación en este momento invita a la consolidación de la praxis 
profesional, la propia evolución de nuestro objeto de trabajo, el documento, de lo 
tangible a lo intangible, hace que vivamos una situación de inquietud no exenta de 
cierto desconcierto profesional. Las nuevas realidades y los cambios que se avecinan 
no inciden únicamente, como sucedió hace treinta años, en nuestras metodologías 
profesionales, sino que afectan al propio documento, más en riesgo que nunca por 
su extrema fragilidad en el entorno electrónico, y la evolución constante y acelerada 
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de las herramientas para su gestión. El impacto de esta aceleración es global, afectan-
do tanto a la sociedad como a las organizaciones. Ante la nueva realidad, no existe 
capacidad de elegir: los archiveros vivimos insertos en la sociedad a la que servimos.

El futuro de los documentos electrónicos es incierto: su conservación a largo 
plazo es una cuestión todavía no resuelta con las estrategias que actualmente se están 
implantando en las organizaciones. Sin embargo, podemos decir que en España se ha 
asentado por fin un modelo en el que los requisitos y las prácticas reposan en proce-
sos y sistemas de gestión de documentos bien definidos.

En este contexto, las  organizaciones han hallado en la administración electrónica 
la oportunidad para la simplificación de procedimientos y procesos de gestión, por lo 
que se nos brinda a los profesionales una ocasión inigualable, desconocida hasta aho-
ra, de hacernos visibles en nuestras organizaciones y vencer de una vez la tradicional 
invisibilidad de los archiveros.

Veremos a continuación, con mayor detalle, cómo la normalización ha contri-
buido a la definición y consolidación de nuestra actividad profesional. Lo haremos 
analizando la normalización de acuerdo con dos perspectivas: la que centra su interés 
en el servicio al usuario final (ciudadano o investigador) a través de compartir la 
información archivística de diferentes procedencias, y la orientada a la construcción 
de sistemas de gestión de documentos en las organizaciones que contempla la in-
tervención archivística desde el punto de vista de conseguir mayor eficiencia. Esta 
doble perspectiva no es algo intrascendente, sino que ha estado latente en la defini-
ción última del objeto de la intervención archivística en la pugna que mantienen los 
denominados “paradigma de la gestión de documentos” (en el que prima el servicio 
a los productores) y “paradigma archivístico” (en el que priman los usos culturales).

3. LA NORMALIZACIÓN ARCHIVÍSTICA CENTRADA EN LA 
DESCRIPCIÓN

3.1 El papel del Consejo Internacional de Archivos
Buena parte del esfuerzo normalizador en el ámbito archivístico lo desarrolla el 

Consejo Internacional de Archivos, iniciado en 1989 con la creación de la Comisión 
Ad Hoc para el Desarrollo de Normas de Descripción (ICA/DDS), a la que suce-
dieron el Comité de Normas de Descripción (ICA/CDS, 1996-2004), el Comité 
de Buenas Prácticas y Normas (ICA/CBPS. 2004-2012) y el Grupo de Expertos en 
Descripción Archivística (ICA/EGAD), con el encargo específico de desarrollar un 
modelo conceptual para la descripción archivística, previsto para 2016.

La actividad normalizadora desarrollada por el Consejo hasta el momento tiene 
en cuenta la complementariedad entre las diferentes normas. Así, contamos con 
normas para describir los documentos –ISAD(G)2, 2000–, para describir y dar 
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información de contexto sobre los productores de documentos –ISAAR(CPF)2, 
2004–, para identificar y describir la función de la que es reflejo el documento–
ISDF, 2007–, y por último otra norma que permite informar sobre las institucio-
nes de archivo, o dónde encontrar los recursos archivísticos –ISDIAH, 2008-–

EGAD tiene como misión promover y facilitar el intercambio internacional de 
información sobre recursos archivísticos, siendo su principal proyecto el de desarro-
llar un modelo conceptual de datos que permita a los archiveros integrar e interrela-
cionar las cuatro normas descriptivas del CIA en sistemas de información archivística 
completos. El modelo conceptual describe los conceptos de alto nivel de la descrip-
ción archivística, tanto entidades (documentos, agentes, etc.), sus propiedades y las 
relaciones entre ellos (del tipo “un documento es creado por un agente”). Completa 
el proyecto una ontología, que hará posible una versión automatizada del modelo 
conceptual. En este momento su trabajo parte de los siguientes referentes:

 − Requisitos funcionales de los registros bibliográficos de IFLA (2008).
 − Modelo de referencia conceptual (CRM) de CIDOC (2011).
 − Modelo conceptual de descripción archivística y requisitos de datos bási-

cos de las descripciones de documentos de archivo, agentes y funciones de 
CNEDA (2012).

 − Modelo conceptual finlandés para la descripción archivística (2013).

Otros objetivos de EGAD son los siguientes:

 − Fomentar y facilitar el desarrollo e implementación de normas y buenas 
prácticas en la descripción archivística.

 − Apoyar la comunicación y el intercambio de información sobre estándares 
descriptivos y buenas prácticas.

 − Proporcionar enlace con otros organismos profesionales de la información 
como la IFLA, ICOM y con organismos de normalización.

3.2 Las normas de estructura, contenido y contexto de datos
En los años 90, la proliferación de documentos electrónicos y el movimiento ha-

cia la e-administración pusieron en evidencia la necesidad de normas de metadatos 
que pudieran asegurar la captura y preservación de documentos fiables y auténticos. 
En este contexto, la comunidad archivística ha ido aprobando normas tanto de es-
tructura, contenido y contexto para la descripción, al objeto de permitir el intercam-
bio de datos y favorecer su utilización.

Las normas de estructura de datos especifican los elementos de metadatos que 
se precisan en una descripción archivística: MARC-AMC, EAD y EAC-CPF. En 
España existen vocabularios de metadatos, como e-EMGDE, VMGC o EMCAU.
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Las normas de contenido de datos proporcionan criterios sobre qué información 
podemos introducir en cada uno de los elementos de la estructura de datos: APPM, 
RAD, MAD, ISAD(G) e ISAAR(CPF), NCA Rules, DACS, NOBRADE, ODA2, 
y las imprescindibles adaptaciones y concreciones españolas NEDA, MDM2, NO-
DAC, NOGADA, EDARA o ARANOR.

También existen estándares para las descripciones de contexto archivístico: la guía 
de Australasia de la Sociedad de Archiveros Australianos, GASHE de la Universidad 
de Glasgow, ISDF e ISDIAH.

Un problema asociado a la normalización es el impacto de los cambios sobre las 
descripciones ya elaboradas. Las normas producen ansiedad en nosotros por el efecto 
que tendrán en nuestro trabajo descriptivo. No es fácil encontrar equilibrio entre 
mantener la continuidad con las estructuras existentes, y aplicar las nuevas reglas que 
resultan de la actualización de las normas para una mejor descripción. Hay que re-
conocer que una norma es un documento dinámico que cambiará en respuesta a los 
nuevos conocimientos sobre la descripción, la práctica profesional y las necesidades 
de los usuarios finales.

3.3 La aportación de la CNEDA
Con el afianzamiento progresivo en la adopción de las normas del Consejo Inter-

nacional de Archivos, las autoridades archivísticas españolas habían detectado como 
prioridad la necesidad de desarrollar un Modelo conceptual que reflejara la transición 
desde una descripción archivística centrada casi exclusivamente en los documentos 
de archivo, a otra pluridimensional, orientada a la creación y mantenimiento de 
descripciones de entidades de diferente tipo (documentos de archivo, agentes, fun-
ciones, etc.) y de sus interrelaciones.

En ese contexto, nace en 2007 la Comisión de Normas Españolas de Descripción 
Archivística (CNEDA), como una Comisión de expertos, impulsada por la Subdi-
rección de Archivos Estatales, con el encargo de desarrollar y actualizar el conjunto 
de normas profesionales (reglas, convenciones, directrices, etc.), al objeto de mejorar 
el acceso a los recursos archivísticos, de acuerdo con el actual contexto social y tecno-
lógico. La Comisión tiene carácter independiente y en la realización de sus trabajos 
cuenta con la participación de la comunidad archivística.

De acuerdo con esas premisas, el primer proyecto de la Comisión se orienta 
al desarrollo de normas de estructura y contenido de datos para las descripciones 
de documentos de archivo, agentes y funciones, dada su interrelación en un siste-
ma de descripción archivística. Este proyecto, denominado NEDA I, todavía en 
vigor, contempla la elaboración de un Modelo conceptual de descripción archi-
vística, desarrollado con la técnica de modelado de datos entidad-relación, que 
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identifica tanto los tipos de entidad (fijados en documentos de archivo; agente; 
función y sus divisiones; norma; concepto, objeto o acontecimiento; lugar), las 
relaciones entre entidades y los atributos. Todo ello se concreta en un documento 
(formalmente, Modelo conceptual de descripción archivística y requisitos de da-
tos básicos de las descripciones de documentos de archivo, agentes y funciones), 
organizado en cuatro partes:

 − Parte 1: tipos de entidad (publicado en 2012).
 − Parte 2: relaciones (publicado en 2012).
 −  Parte 3: atributos (sobre la que se trabaja actualmente).
 − Parte 4: requisitos de datos básicos de las descripciones de documentos de 

archivo, agentes y funciones.

La CNEDA basa sus propuestas en las normas y estándares internacionales y na-
cionales de descripción archivística y gestión de documentos, y tiene en cuenta todo 
tipo de soportes.

La iniciativa española es asimismo relevante a nivel internacional, por el hecho 
de que enlaza en 2012 con la iniciativa de la EGAD del Consejo Internacional de 
Archivos en proponer un modelo conceptual de descripción archivística sustentada 
también en la técnica de modelado de datos entidad-relación, y que a la vez la toma 
como referente.

4. LA NORMALIZACIÓN ARCHIVÍSTICA CENTRADA EN SISTEMAS 
DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS

4.1 La gestión de documentos: sistemas, procesos y documentos fidedignos
Hoy en día entendemos que los documentos nacen asociados a un proceso de 

gestión desarrollado por un ente productor en el seno de una organización determi-
nada. Estos documentos, para serlo efectivamente, precisan ser generados con unas 
determinadas características (deben demostrar ser auténticos, fiables e íntegros, y 
estar disponibles), manteniéndolas durante tanto tiempo como deban conservarse, 
en función de su valor como memoria.

Esto se consigue mediante la aplicación de los procesos de gestión de documentos, 
organizados de acuerdo con un programa de tratamiento. Es precisamente el modo 
en que organizan los diferentes sistemas archivísticos sus programas de tratamiento lo 
que da sentido a la expresión “modelos de gestión de documentos”. En función de su 
alcance, podemos hablar de modelos nacionales (cuando el programa de tratamiento 
viene recogido en la legislación de un país) o de modelos institucionales (cuando el 
programa de tratamiento lo define la propia organización para el cumplimiento de 
los fines por los que fue creada).
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La aparición del documento electrónico ha sido un auténtico revulsivo para la 
confluencia de los diferentes modelos que existían en el panorama internacional 
hasta los albores del siglo XXI. Concretamente, la aparición en 2001 de la norma 
ISO 15489, concebida como una norma internacional de buenas prácticas de ges-
tión de documentos en el contexto de los sistemas de calidad, supuso el alineamien-
to internacional con un nuevo modelo surgido de la crisis de los imperantes hasta 
el momento, el del continuo australiano. Esta norma daría pie a la publicación de 
otras (la llamada “familia” ISO 15489) llamadas a completar y consolidar las di-
rectrices trazadas en las buenas prácticas, ya con una orientación decidida hacia la 
satisfacción de los requisitos de gestión de los documentos electrónicos.

Finalmente, la evaluación de la experiencia de diez años en la aplicación de las 
buenas prácticas llevó a ISO a impulsar un cambio de estrategia que cristalizaría en 
2011en un nuevo grupo de normas, encabezado por ISO 30300 y 30301, orientadas 
a incluir la gestión de documentos entre los principales sistemas de gestión de las 
organizaciones (calidad, medio ambiente, seguridad, energía), acompañándose de un 
proceso de certificación de los sistemas de gestión de documentos.

4.2 Un contexto para nuevos conceptos
En el proceso de construcción del concepto de gestión de documentos, en el con-

texto de la normalización, podemos identificar algunos hitos:

1. Definición del concepto “gestión de documentos” (1984).

Tras una dilatada etapa de gestación de soluciones a los problemas generados por 
la inflación documental de las organizaciones desde la Segunda Guerra Mundial, 
fundamentalmente en los Estados Unidos, el Diccionario de Terminología Archi-
vística del Consejo Internacional de Archivos definía en 1984 el término gestión de 
documentos como “el área de la gestión administrativa general relativa a conseguir 
economía y eficacia en la creación, mantenimiento, uso y disposición de los docu-
mentos”. Esta aproximación se alineaba con una iniciativa de Unesco, el Records and 
Archives Management Programme – RAMP, que se desarrolló en forma de estudios 
e informes publicados entre los años 1971 y 1998 y tuvo un enorme impacto en la 
comunidad archivística internacional. La definición del CIA enlaza con el ciclo de 
vida de los documentos, amplía el marco de la actuación archivística y promueve 
una reflexión sobre qué prácticas de tratamiento documental se requieren y cómo 
se atienden las nuevas necesidades en otros contextos nacionales. En este proceso de 
análisis halla pleno sentido el término “modelos de gestión de documentos”.

2. Aparición de la archivística integrada (1992).

Otro paso fundamental en relación a la evolución del concepto tuvo lugar en el 
Congreso Internacional de Archivos en Montreal en 1992, cuando se presenta la 
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“archivística integrada” como la suma de técnicas aplicadas en las diferentes fases 
(activa, semiactiva e inactiva) por las que atraviesa un documento a lo largo de su 
ciclo de vida, técnicas entre las que destacan la clasificación y la evaluación de los 
documentos. El nuevo término refuerza la necesidad de un programa de tratamiento 
secuencial que atraviese las diferentes fases, por lo que contribuye a superar la pers-
pectiva del trabajo archivístico basado en tipos de archivos (de oficina, intermedio e 
histórico).

3. Análisis de los modelos de gestión de documentos (1993).

En el contexto español, a mediados de los años 90 tuvo lugar una importante 
reflexión sobre los diferentes modelos nacionales de gestión de documentos presentes 
en el panorama internacional, al objeto de aproximar a la comunidad archivística 
nacional los conceptos y técnicas de la gestión documental. El estudio partía del 
análisis del concepto desde su formulación y maduración en los Estados Unidos y 
la consagración del modelo como referente internacional, sobre el que comparar 
otras prácticas nacionales, concretamente la “gestion des documents administratifs” 
canadiense, el “préarchivage” francés, el “registry” inglés, el “registratur” alemán y 
el”protocollo” italiano. A estos modelos nacionales se añadió con posterioridad el 
“records continuum” australiano, que alejado del foco de la crisis de los modelos nor-
teamericanos y europeos de mediados de los años 90, crecía sobre la base conceptual 
de la Information Resources Management.

Cabe señalar, por ser próxima y producirse en el contexto de los sistemas na-
cionales de gestión de documentos, la iniciativa iberoamericana por dotarse de un 
modelo singular, cuyo resultado más relevante fue la adopción de una metodología 
para el tratamiento de los fondos acumulados, que incidía sobre las tres etapas del 
tratamiento archivístico: identificación, valoración y descripción.

La visión de modelos nacionales sería completada con otra categorización de los 
modelos, que incluía modelos primarios, modelos de segunda generación, modelos 
por asimilación y modelos en construcción, y tomó fuerza la noción de modelos ins-
titucionales de gestión de documentos que enlazaría con los postulados de la norma 
ISO 15489.

4. Consenso internacional en buenas prácticas de gestión de documentos (2001).

El siguiente hito de este devenir en el tiempo tuvo lugar en 2001, cuando se pu-
blica en el panorama internacional la norma ISO 15489, inspirada en el modelo del 
continuo australiano y orientada en su origen a indicar un tratamiento para los “do-
cumentos de calidad” identificados en las normas de sistemas de calidad (ISO 9000). 
La visión del continuo incorpora a la antigua contribución a la eficiencia las ideas 
de responsabilidad y rendición de cuentas, el valor del documento como evidencia 



171La normalización en gestión de documentos y archivos. Los archivos, a escena

TRIA Nº 20. 2016
I.S.S.N. 1134-1602

y el alineamiento de la gestión de documentos con la gestión de la información. Por 
primera vez se habla de procesos de gestión documental, con lo que las técnicas de 
tratamiento archivístico se sitúan al mismo nivel que los otros procesos de gestión 
sobre los que las organizaciones sustentan sus actividades.

Con la rápida aceptación universal de los postulados de la norma ISO 15489 como 
guía para buenas prácticas en gestión de documentos en las organizaciones, se asiste a 
la convergencia de los diferentes modelos nacionales existentes hasta entonces en un 
único modelo de referencia. Esta realidad se mantiene aún hoy en día, en un contexto 
de evolución hacia una certificación de la praxis de gestión de documentos en las orga-
nizaciones como apuesta estratégica a través de ISO 30301 y otras normas relacionadas.

5. Certificación de la gestión de documentos (2011).

En 2011 se publican nuevas normas ISO relativas a “sistemas de gestión para do-
cumentos” y orientadas a su certificación, fruto de un profundo cambio de estrategia.

Las normas ISO 30300 (orientada a fundamentos y vocabulario) e ISO 30301 
(que expone una serie de requisitos para la certificación), parten de la premisa de 
que un “sistema de gestión” es resultado de la manera en que la alta dirección de 
una organización establece sus políticas y objetivos, y determina las estrategias para 
conseguirlos. Dado que todas las organizaciones crean documentos en el desarrollo 
de sus actividades, estos son un elemento más del “sistema de gestión” general de 
cada organización. Estas normas, como sucede con el resto de normas de sistemas de 
gestión, se dirigen a los no especialistas y tienen limitaciones específicas en relación a 
su estructura, vocabulario y orientación a la auditoría.

En 2016 asistiremos al alumbramiento de una nueva primera parte de la norma 
ISO 15489, relativa a “conceptos y principios” de la gestión de documentos, adaptada 
a las estrategias definidas en 2011. Cabe calificar la versión DIS de esta norma (enero 
de 2015) como de muy innovadora en su planteamiento, situando la evaluación de la 
actividad de la organización y del análisis de los procesos de trabajo de los que se sirve y 
sus riesgos (esto es, el contexto) en el epicentro para la determinación de los requisitos 
institucionales de gestión de documentos y su concreción en políticas y procedimientos 
que, a su vez, sirvan de marco para el diseño e implantación de controles y procesos de 
gestión de documentos. Al mismo tiempo, proyecta un nuevo alcance para el concepto 
de sistema, mucho más integrador, en el que incluye elementos técnicos, como el soft-
ware, y no técnicos, como la política, los procedimientos, las personas y las responsa-
bilidades. Todo ello bajo medidas de seguimiento y apoyado en una sólida formación.

4.3 El impacto normalizador de ISO 15489:2001
Si bien desde la segunda mitad de la década de los años 80 del pasado siglo el pro-

tagonismo recaía de manera exclusiva en el Consejo Internacional de Archivos, que 
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orientaba su labor a la descripción de los documentos, a partir de 2001 la iniciativa 
de mayor impacto corresponde a ISO. Esta organización comprendió la importancia 
de la tarea de convertir en norma internacional una norma australiana de 1996, AS 
4390, orientada a cubrir el vacío existente en las normas de gestión de la calidad (ISO 
9000) en relación a la gestión de los documentos en las organizaciones (los denomi-
nados “quality records”). Con este objetivo se iniciaron los trabajos que condujeron 
a la aparición, en 2001, de la norma ISO 15489.

Es importante situar el origen de esta norma precisamente en el contexto de las 
normas ISO de calidad para comprender, con la debida profundidad, su orientación 
a regular el sistema de gestión documental de las organizaciones, procurando a éstas 
unas directrices para conseguirlo.

De hecho, la norma supone la plasmación del más destacado esfuerzo de con-
senso llevado a cabo hasta el momento por establecer un modelo internacional de 
buenas prácticas de gestión de documentos en un contexto difícil, dominado por 
tradiciones nacionales muy distintas entre sí y difícilmente compatibles, en mu-
chos casos. Esta dificultad ya se había manifestado, como un hecho recurrente, 
a lo largo de la trayectoria de instituciones de gran relevancia profesional, como 
el Consejo Internacional de Archivos. Sin embargo, la creciente complejidad en 
cuanto a la gestión de los documentos electrónicos, así como la necesidad de 
interoperar a todos los niveles, aconsejaban un acercamiento metodológico en la 
teoría y en la praxis: en torno a la misma fecha trabajaba la Unión Europea en 
otra iniciativa en este sentido, de la que derivó el modelo de requisitos para la 
gestión de documentos electrónicos - MoReq. En esta corriente cabe ubicar, pre-
cisamente, la iniciativa de ISO, de la que observaremos a continuación algunas 
de sus características más destacadas.

Probablemente la característica más importante de la norma ISO 15489:2001 
sea que, aun teniendo como objeto actuar como respaldo documental de las nor-
mas de sistemas de gestión de la calidad y medioambientales (ISO 9001 y 14001), 
no sea una norma de certificación, sino que se limite a procurar unas directrices 
orientadas a que las organizaciones se doten de sistemas de gestión documental. 
Esta característica es determinante, ya que su vocación es la de convertirse en único 
modelo internacional de gestión de documentos. Otras características de la norma 
son las siguientes:

(1) Supone el mayor hito mundial, hasta el momento, como referente para 
“buenas prácticas” para los profesionales de la gestión de documentos y archivos, 
si bien excluye de manera absolutamente incomprensible –de acuerdo con nuestra 
tradición tanto administrativa como archivística–, en cuanto a su alcance, la ges-
tión de los documentos una vez que éstos alcanzan en plenitud su valor histórico.
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(2) La norma se declara, en principio, neutral en cuanto a tecnología, aunque su 
orientación apunta hacia un entorno automatizado. Este hecho se observa con mayor 
claridad en los ámbitos que abordan las otras normas de la “familia ISO 15489”: 
metadatos (ISO 23081), procesos de trabajo en gestión de documentos (ISO/TR 
26122), digitalización de documentos (ISO/TR 13028), requisitos funcionales para 
los documentos en entornos de oficina electrónicos (ISO 16175), migración y con-
versión de documentos electrónicos (ISO 13008), repositorio de tercero de confianza 
para documentos electrónicos (ISO/TR 17068) y evaluación de riesgos para procesos 
y sistemas de documentos (ISO/TR 18128).

(3) Los principios y metodologías contenidas en la norma deben servir a las nece-
sidades de gestión de documentos de todas las organizaciones, tanto privadas como 
públicas, con independencia de su tamaño, tipo, ubicación o grado de implantación 
de tecnología.

(4) La norma puede considerarse una puesta al día de los principios metodoló-
gicos de la archivística, definiendo las características esenciales del documento, des-
tacando el interés del análisis funcional y priorizando la clasificación y la evaluación 
documental entre los procesos de gestión de documentos.

(5) La norma tiene muy en cuenta que los directivos de las organizaciones son los 
implicados clave en la aplicación de sistemas de gestión de documentos, personas que 
pueden no estar familiarizadas con las ventajas de una buena gestión documental, o 
no ser conscientes de las consecuencias de su inexistencia.

(6) Proporciona una visión excelente de los conceptos de gestión de documen-
tos a los expertos en tecnologías de la información, por lo que los archiveros pode-
mos construir con ellos las oportunas alianzas basadas en un mejor entendimiento 
profesional.

(7) La primera parte (ISO 15489-1) es el corazón de la norma, utilizada para es-
tablecer los principios fundamentales y el modelo para la definición e implantación 
de un sistema de gestión de documentos. Con ese fin define los procesos clave de la 
gestión de documentos en términos que el personal de cualquier nivel (incluyendo el 
de gestión y el no técnico) pueda entender.

(8) La norma establece los requisitos para la creación, mantenimiento y perdura-
bilidad de documentos auténticos, fiables, íntegros y disponibles, así como el contex-
to o sistema en el que deben ser gestionados.

(9) La segunda parte (ISO 15489-2) es un informe técnico, que recoge una 
metodología de implantación de la gestión de documentos derivada de la me-
todología australiana (Australian Design and Implementation of Recordkeeping 
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Systems–DIRKS). Esta parte está orientada al personal responsable de gestionar 
documentos en una organización.

(10) En su conjunto, la norma requiere alguna interpretación para hacerla aplicable a 
nivel práctico, especialmente en aquellas tradiciones en gestión de documentos y archivos 
distantes de los planteamientos anglosajones en general y australianos en particular.

(11) Es dinámica. Actualmente está en proceso de revisión, que culminará en la 
publicación de una nueva redacción de la norma en 2016.

La publicación de la norma en 2001 supuso el inicio de un fecundo período de 
producción de normas de la denominada “familia ISO 15489”. Hasta el momento, 
está formada por las siguientes:

ISO 15489-1:2001 Información y documentación – Gestión de documentos – Parte 
1: Generalidades.

ISO/TR 15489-2:2001 Información y documentación – Gestión de documentos – 
Parte 2: Guía de aplicación.

ISO 23081-1:2006 Información y documentación – Procesos de gestión de docu-
mentos – Metadatos para documentos - Parte 1: Principios.

ISO 22310:2006 Información y documentación – Guía de aplicación para la redacción 
de normas en relación a los requisitos de gestión de documentos en dichas normas.

ISO/TR 26122:2008 Información y documentación – Procesos de gestión de docu-
mentos – Análisis del proceso de trabajo para la gestión de documentos.

ISO/TS 23081-2:2009 Información y documentación – Procesos de gestión de do-
cumentos – Metadatos para documentos – Parte 2: Normas conceptuales y para 
su implantación.

ISO/TR 13028:2010 Información y documentación – Guía de implantación para la 
digitalización de documentos.

ISO 16175-1:2010 Información y documentación – Principios y requisitos funcio-
nales para los documentos en entornos de oficina electrónicos – Parte 1: Visión 
general y establecimiento de principios.

ISO 16175-3: 2010 Información y documentación – Principios y requisitos funcio-
nales para los documentos en entornos de oficina electrónicos – Parte 3: Guía de 
aplicación y requisitos funcionales para documentos en sistemas de gestión.

ISO 16175-2:2011 Información y documentación – Principios y requisitos funcio-
nales para los documentos en entornos de oficina electrónicos – Parte 2: Guía y 
requisitos funcionales para sistemas digitales de gestión de documentos.
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ISO 23081-3:2011 Información y documentación – Procesos de gestión de docu-
mentos - Metadatos para documentos - Parte 3: Método de autoevaluación.

ISO 13008:2012 – Información y documentación – Proceso de migración y conver-
sión de documentos electrónicos.

ISO/TR 17068:2012 – Información y documentación – Repositorio de tercero de 
confianza para documentos electrónicos.

ISO/TR 18128:2014 – Información y documentación – Evaluación de riesgos para 
procesos y sistemas de documentos.

En el contexto de revisión de la norma, ISO consideró que el ciclo como buenas 
prácticas estaba agotado, por lo que apostó por la certificación de sistemas de gestión 
de documentos en el marco de una decision estratégica por integrar estos sistemas 
entre los sistemas de gestión más relevantes de las organizaciones, orientando su 
mensaje a los directivos. Nacieron así en 2011 las normas ISO 30300 y 30301, cuyo 
impacto a día de hoy está pendiente de evaluación.

5 LA NORMALIZACIÓN EN EL MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA

5.1 Situación de partida
España arrastra aún hoy, en su conjunto, un importante déficit en cuanto a po-

líticas y programas de gestión de documentos. El limitado impulso estatal, unido a 
la tradicional falta de medios y a la presencia de lagunas en la conciencia profesional 
general en cuanto a la absoluta necesidad de un programa de intervención archivísti-
ca, hace que en España no haya existido un modelo de gestión de documentos.

Cabe contemplar la experiencia española en gestión de documentos como la 
suma de modelos institucionales (de aplicación desigual en Comunidades Autóno-
mas, ayuntamientos, universidades, etc.), donde las Administraciones han atendido 
con preferencia el tratamiento de la documentación semiactiva, concretamente la 
identificación, valoración y descripción de documentación acumulada. Se constata 
un pobre desarrollo de la práctica de la evaluación documental, así como una escasa 
presencia de cuadros de clasificación funcionales.

Para corregir estos déficits, se ha hecho precisa la presencia de los principios básicos 
de la gestión documental en la legislación sobre Administración electrónica (iniciada 
en 2007) y sus normas de desarrollo (interoperabilidad y seguridad, 2010). Así, desde 
2012, las instituciones públicas españolas deben dotarse de políticas para la producción 
y mantenimiento de documentos auténticos, íntegros, fidedignos y disponibles, así 
como incorporar sistemas de gestión de documentos que contemplen la aplicación de 
procesos de gestión documental en las fases activa, semiactiva e inactiva.
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5.2 La visión profesional
La situación de marasmo institucional contrasta con la perspectiva profesional.

La aparición de la norma ISO 15489 en 2001, que introducía las características 
de los documentos fidedignos, la importancia de los programas de tratamiento y su 
implantación mediante los procesos asentados en sistemas de gestión documental, 
fue contemplada como una auténtica oportunidad profesional, también (y no sólo) 
en el marco de los documentos de calidad de las normas ISO 9000.

Es importante señalar que el dinamismo de los profesionales que se ha mani-
festado a lo largo de 30 años es el fiel reflejo de los procesos de cambio produci-
dos en nuestras organizaciones y en definitiva en toda la sociedad, a la par que ha 
evolucionado la teoría y la práctica de la gestión de documentos en el contexto 
internacional, especialmente de la mano de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.

En el momento actual, los retos de la profesión se sitúan, en el marco de las 
Administraciones públicas, en la adaptación de las organizaciones a los requisitos 
de la administración electrónica. Estos requisitos inciden de forma destacada en la 
gestión de documentos, concretamente en la obligatoriedad que tienen las organi-
zaciones de dotarse de políticas de gestión de documentos electrónicos, en el marco 
de la interoperabilidad.

5.3 Gestión de documentos e interoperabilidad
El hito más relevante hasta el momento de la gestión de documentos en España 

tuvo lugar en enero de 2010, cuando el Boletín Oficial del Estado publicaba el Esque-
ma Nacional de Interoperabilidad – ENI, vinculado a la norma reguladora de la ad-
ministración electrónica de abril de 2007. De acuerdo con dicho Esquema, la gestión 
de los documentos de los organismos públicos queda intrínsecamente ligada al modo 
en que los sistemas de información comparten e intercambian datos y conocimiento.

Concretamente, el artículo 21 del ENI establece que las Administraciones públi-
cas deben tomar medidas para garantizar la interoperabilidad con vistas a la recupe-
ración y conservación de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. 
Tales medidas incluirán:

a) La definición de una política de gestión de documentos.
b) La inclusión en los expedientes de un índice electrónico firmado.
c) La identificación única e inequívoca de cada documento.
d) La asociación de los metadatos mínimos obligatorios y, en su caso, complementarios.
e) La clasificación, de acuerdo con un plan de clasificación adaptado a las funciones.
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f ) El período de conservación de los documentos, establecido por las comisiones 
calificadoras que correspondan.

g) El acceso completo e inmediato a los documentos a través de métodos de consulta 
en línea.

h) La adopción de medidas para asegurar la conservación de los documentos electró-
nicos a lo largo de su ciclo de vida.

i) La coordinación horizontal entre el responsable de gestión de documentos y los 
restantes servicios interesados en materia de archivos.

j) Transferencia, en su caso, de los expedientes entre los diferentes repositorios elec-
trónicos a efectos de conservación.

k) En su caso, borrado de la información o destrucción  de los soportes.
l) La formación tecnológica del personal.
m) La documentación de los procedimientos que garanticen la interoperabilidad a 

medio y largo plazo.

Asimismo, contempla la creación de repositorios electrónicos, complementarios 
y equivalentes en cuanto a su función a los archivos convencionales, destinados a 
cubrir el conjunto del ciclo de vida de los documentos electrónicos.

En su disposición adicional primera prevé el desarrollo de Normas Técnicas de 
Interoperabilidad, con las siguientes características:

 − Son de obligado cumplimiento por parte de las Administraciones públicas.
 − Concretan aspectos de la interoperabilidad de manera práctica y operativa, 

tanto entre las Administraciones públicas como de estas con el ciudadano.
 − Abarcan tres bloques: normas de gestión documental; normas relacionadas 

con la interconexión, infraestructuras y servicio; normas de carácter general 
(estándares).

 − Se acompañan de Guías de aplicación, que constituyen su principal mate-
rial de apoyo.

Las normas de gestión documental fueron publicadas a lo largo de los años 2011 
y 2012, y se refieren concretamente a los siguientes aspectos: documento electrónico, 
expediente electrónico, digitalización de documentos, procedimientos de copiado 
auténtico y conversión, política de gestión de documentos – esquema nacional de 
metadatos y política de firma electrónica y certificados de la Administración.

(a) NTI de Documento electrónico.

Establece las condiciones mínimas necesarias para permitir un intercambio de 
documentos electrónicos normalizado, bajo el requisito de que deben satisfacer tanto 
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el manejo como el intercambio de altos volúmenes de documentos entre organizacio-
nes, así como garantizar su conservación a largo plazo. La norma define documento 
administrativo electrónico como un “objeto digital administrativo que contiene tan-
to la información objeto (datos, firma electrónica) como los datos asociados a ésta 
(metadatos)”. Sus componentes, en consecuencia, son: información, firma electró-
nica y metadatos.

(b) NTI de Expediente electrónico.

Trata la estructura y formato del expediente electrónico. Se compone de los siguien-
tes elementos: documentos electrónicos, índice electrónico (al objeto de preservar su 
integridad), firma del expediente (que sirve a la validación de su contenido y su estruc-
tura, a los efectos de garantizar su autenticidad e integridad), metadatos del expediente 
(que proporcionan contexto al contenido, estructura y firma del expediente).

(c) NTI de Digitalización de documentos.

Establece las reglas para la digitalización de documentos en soporte papel, al obje-
to de garantizar unos requisitos mínimos comunes. En este sentido, la norma señala 
que la imagen obtenida, aunque no pueda ser completamente idéntica al documento 
en soporte papel, sí debería ser suficientemente fiel al contenido original y garanti-
zar su integridad. También recoge la necesidad de aplicar de forma proporcional las 
exigencias de fidelidad e integridad, que será establecida por cada organización según 
la normativa de aplicación en cada caso. El resultado del proceso de digitalización 
consiste en la suma de imagen electrónica, sus metadatos y la firma asociada al pro-
ceso de digitalización.

(d) NTI de Copiado auténtico y conversión.

Establece las condiciones para la obtención de copias electrónicas auténticas, y 
para la conversión de documentos electrónicos para preservar su conservación y dis-
ponibilidad. Así, señala las características de la copia auténtica, como un nuevo do-
cumento con pleno valor probatorio equivalente al documento original, por lo que 
la copia debe incorporar entre sus metadatos la acreditación de su autenticidad (or-
ganización que la expide y persona responsable de la expedición) y la identificación 
del tipo de copia del que se trata: copia electrónica auténtica con cambio de formato, 
de documento papel o parcial auténtica.

(e) NTI de Política de firma y certificados.

Establece criterios para la adopción de políticas de firma electrónica basadas 
en certificados para su aplicación en documentos y expedientes, con unas reglas 
comunes para formatos, uso de algoritmos, creación y validación de firma. Incluye 
también  reglas de confianza en certificados electrónicos, sellos de tiempo y firmas 
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longevas, así como los formatos admitidos para la firma electrónica (XAdES, CA-
dES y PAdES) y las reglas de creación y validación de firmas.

(f ) NTI de Política de gestión de documentos.

Constituye el principal hito en la evolución de la gestión de documentos 
en España. En el contexto del ENI, es la norma técnica más relevante desde el 
punto de vista archivístico, ya que ofrece pautas para la implantación en cada 
organización de políticas de gestión de documentos a través del correspondiente 
sistema de gestión de documentos y su programa de tratamiento. Es asimismo 
importante porque identifica los requisitos y procesos de gestión de documentos 
en el marco de la administración electrónica a partir de normas y buenas prácti-
cas consolidadas a nivel nacional e internacional. Otros aspectos singulares son 
los siguientes:

 − Atribuye diferentes grados de responsabilidad en la definición, aprobación 
e implantación de la Política en la organización (directivos, responsables de 
procesos, archiveros, informáticos y empleados en general).

 − Identifica las características de los documentos, que deben mantenerse a lo 
largo de su ciclo de vida: autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad.

 − Define el sistema institucional de gestión de documentos como un sistema 
de gestión más, en el conjunto de sistemas de gestión de una Administra-
ción, y señala los componentes del sistema: política, recursos, programa de 
tratamiento y los propios documentos electrónicos.

 − Señala la importancia del Esquema Nacional de Metadatos para la gestión 
de documentos electrónicos.

 − Identifica y define los procesos de gestión de documentos: captura, registro, 
clasificación según criterios de actividad, descripción y asignación de meta-
datos, evaluación, conservación, acceso y control de trazabilidad.

 − Precisa la importancia de documentar cada proceso en un Manual de pro-
cesos de gestión de documentos específico de esa Administración, de im-
plantar un programa de formación continua, y llevar a cabo la supervisión 
y la auditoría regulares sobre los procesos de gestión de documentos.

Esta norma técnica se completa con la Guía de aplicación (un documento 
de buenas prácticas orientado a la implantación de los requisitos de gestión de 
documentos establecidos en la Política), un modelo tipo de Política que facilita 
la aprobación de la Política de gestión de documentos en cada organización (por 
ejemplo, la Universidad Pública de Navarra aprobó su Política conforme al mo-
delo en diciembre de 2014) y el esquema de metadatos de gestión de documentos 
electrónicos.



TRIA Nº 20. 2016
I.S.S.N. 1134-1602

180 Joaquim Llansó Sanjuan

6. CONCLUSIONES
Como conclusión, en España los archiveros asistimos, de la mano de la implan-

tación de la administración electrónica, a un momento de consolidación de la me-
todología y la praxis de la gestión de documentos y archivos. La oportunidad nos ha 
llegado a través de la legislación relativa a la interoperabilidad, que es, junto con la 
seguridad, uno de los pilares sobre los que descansa la administración electrónica. Es 
importante destacar que en su definición han participado activamente las asociacio-
nes profesionales a través de la Coordinadora de Asociaciones de Archiveros y Gesto-
res de Documentos de España: suya es la responsabilidad en cuanto a la redacción del 
artículo 21 del Esquema Nacional de Interoperabilidad, a la inclusión de una Política 
de gestión de documentos electrónicos en el elenco de normas técnicas llamadas a 
completar el Esquema y a la autoría de buena parte de las definiciones de este ámbito 
incorporadas a su glosario.

Cabe entender que, como resultado del esfuerzo realizado durante 30 años, en 
España hemos llegado a definir finalmente nuestro modelo de gestión de documen-
tos, que podemos definir como de moderno y eficiente, y lo hemos conseguido de la 
mano de la administración electrónica. Y lo más importante, si cabe: lo hemos hecho 
con la participación de muchos.






